
ANEXO I - DECLARACIÓN JURADA

Me notifico que al sólo efecto tributario se dará de ALTA en el Maestro de la Tasa por

Inspección de Seguridad e Higiene a

CUIT                                              quien comenzará a abonar la Tasa por Inspección de

Seguridad e Higiene desde la fecha de inicio de la actividad, declarada en el F.1. Se deja 

expresamente establecido que el ALTA en el Maestro de la Tasa de Inspección por

Seguridad e Higiene, NO implica que se encuentre concluido y resuelto el trámite de 

la Habilitación Municipal, solicitado.

Manifiesto que SI/NO poseo cartelería

TOLDO                    metros lineales

CARTELERÍA                 SI/NO CUÁL?                                 CANTIDAD DE m2

CARTELERÍA LUMÍNICA                        m2

Quedo expresamente notificado/a.

Fecha

Firma

Aclaración

Rivadavia 80
Tel. 2364 631600/06 int. 315
habilitaciones@junin.gob.ar


	Página 1

